
seedor sabe in v ertir los  y  ca m b ia rlos  del m od o 
con v en ien te . Ni cab e  du d a  en que  tal a d q u is ic ión  
pod rá  siem pre ser tanto m ayor, cu anto m ás c r e 
cid a  fuere la cantidad  de los m etales rep resen 
tantes q u e  se poseyeren . Con ellos se obtiene el 
alim ento y  se fom enta la a gricu ltu ra  ) y  se au 
m enta la p ob lación  con  el crecim ien to  y se g u r i
d a d  de las subsistencias ; con  ellos se con sigu e  el 
v e s tid o , y  se sostienen y p rogresan  el com erc io  
y  la in d u str ia ; con  ellos se logran  todos los b ie 
nes m ateriales del m undo, y  se d isfru tan  todas las 
com odidad es y  placeres de la v id a ; con  e l lo s , en 
í in , em pleados según  los p r in c ip io s  de una sabia 
econom ía , puede una n ación  v iv ir  en la m ás en 
v id ia b le  p rosp er id a d  y  abu n dan cia .

S i, p u e s , la posesión  d é la  A m érica  hizo a flu ir 
á E spañ a , com o es in d u d a b le , una inm ensa c o 
p ia  de riqueza en oro y  plata , de la q u e  deb ia  
p r in c ip a l é in m ediatam en te a p rov ech a rse  ella a n 
tes y m ás qu e  otra n ación  alguna ; era natural 
ta m b ié n , en vista  de lo d ic h o , q u e  con  tan p o 
deroso agente se acrecentasen  y floreciesen  m u 
ch o  la p ob la c ión , la in du stria  y el com ercio  de 
E spañ a , y  en su con secu en cia  d isfru tasen  los 
a fortu nados españoles de todos los bienes q u e  
pu ede  p rop orc ion a r  una riqueza  segu ra  y co n t i
n uada.

S in  e m b a rg o , m u ch os años hace se ha d ich o  
p or  a lgu n os , y áun se sigu e  actu a lm en te  d ic ie n 
d o  p or  o tro s , que  el d escu b rim ien to  y  posesión 
de la A m érica  ha cau sad o m ás p er ju ic io s  qu e  b ie 
nes á E spañ a , y q u e  á ésta le h ub iera  sido m u 
ch o  m ás útil y ventajoso no d e scu b r ir la  ni p oseer
la. l ié  aqu í p or q u é  en  estos estu d ios p reten d e
m os d esv a n ecer  com pletam en te  todas las dudas 
q u e  se han  suscitado hasta a q u í, y  p u edan  aún  
su scita rse  en una cuestión  tan cu riosa  com o im 
p ortan te .

Mas sea de esto lo qu e  fu e s e , pasem os á ex a 
m in a r , con  la dob le  an torch a  de la h istoria y  la 
c r ít ica , el in flu jo  de la dom in a ción  de A m érica  
en la p o b la c ió n , la in d u stria  y  el co m erc io  de 
E spaña. Para a p rec iar  del m od o d eb id o  este in 
flujo , creem os sum am en te útil y aun n ecesario  
a v e r ig u a r  el estado en q u e  se hallaban  el com er
c io , la in du stria  y  la p ob lación  de E sp añ a , no 
solo ántes de qu e  Colon vo lv iese  de su glorioso 
v ia je  á las tierras lejanas y descon ocidas, q u e  con  
tanto afan y riesgo b u sca ra , s ino tam bién  ántes 
d e  qu e  la com u n ica ción  de los españoles con  es
tas tierras h ubiese p od id o  in flu ir  en aquel esta
do. Creem os igu a lm en te  do¡ caso a v er ig u a r  en 
segu ida  el estado en que se h allaron  la pob la ción , 
la industria  y el com ercio  de España desp ués de 
la vuelta  de C olon , y desp ués do haberse p od id o  
e x p er im en ta r , é irse su cesivam en te  e x p e r im e n 
tando los e fe ctos , buenos é m a los , d e  la d o m i
n ación  de España en A m érica . De estos dos esta
d o s , iguales ó d iv ersos , d eb id a m en te  com parados  
en tre  s í, com o  tam bién  de un atento exam en  de 
las varias causas que h ay an  ten ido el su ficien te  
p od er para p r o d u c ir lo s , hem os de ver  si podrá 
sacarse la solución  exacta  del problem a p r o 
puesto (i). •

La m ateria es sum am ente vasta , v si se le loa 
de dar toda la latitud p osib le , si ha de aba r
ca r  las d iversas é p o ca s , cu y o  estudio  ex ig e  la 
com pleta  solución  del p rob lem a , no serán  m é -  
nos de tres siglos á los qu e  d eb erá  ex ten d erse  
n uestro  exám en . A lgu nos volú m en es , pues h a 
b ría n  de escr ib irse  para d ilu c id a r  el asunto con  
la extensión  corresp on d ien te  á un espacio de 
tiem p o  tan d ila ta d o ; á los m u ch os sucesos qu e  
han de referirse  y  á las varias causas q u e  han 
de señalarse para e x p lica r lo s ; pero, sin em b a rg o , 
nos con traerem os á l o . que com u n m en te  ex ige , 
b ien  q u e  siem p re  con  a lgu n a  e x te n s ió n , un tra
ba jo  de sem ejante naturaleza.

Se debe tam bién  a d v e r tir  desd e luego que en 
n u estro  exám en  de la p ob la ción  , in d u stria  y  c o 
m e rc io  de  las p ro v in c ia s  de E sp a ñ a , p oco  ó nada

(1) No se acertaría en pensar que, citando muchos 
autores y copiando largos pasajes de los m ism os, h e
mos querido hacer un vano alarde de erudición y lec
tura en nuestra o b r a ; lo que de otra parte debe ha
cernos parecer unos meros copiantes. Pero enemigos 
de repetir con distintas palabras lo que otros han e x 
presado bien con las suyas, hemos también creído que 
era necesario, ó á lo ménos conven iente, acumular 
pruebas sobre pruebas y  pasajes sobre pasajes de au
tores fidedignos , toda vez que tratábamos de combatir 
algunas ideas generalmente recibidas, debiendo pensar 
que las nuestras se presentarían así mucho más auto
rizadas. Adem as, com o se trata principalmente de he
chos , ó com o es con hechos que debemos apoyar nues
tras razones, ha sido preciso aducir muchos para apo
yarlas. Por fin , com o la m ayor parte de los hechos 
aducidos parecen y  aun son de sí poco creíbles, c o n -  
venia también aducir muchas autoridades para darles 
toda aquella credibilidad, de que por sí solos proba
blemente carecían en concepto de muchos. Que si, co 
mo decia el insigne Mariana , la historia no pasa par
tida si no la muestran quitanza , al escribir la historia 
del estado económ ico-político de España en los s i
glos XV, XYI y X Y Il , debían mostrársele muchas y 
buenas quitanzas para que esta historia pasara tantas 
y  tan singulares partidas.

La solución completa de la cuestión propuesta 
por la Academia envuelve la historia político-econó
mica de la nación española en el largo espacio de dos 
ó tres siglos por lo ménos. Siendo sobradamente cierto 
que la p ob la ción , industria y  com ercio decayeron en 
España hasta un grado increíble al tiempo de dominar 
en A m érica, se ha podido creer, y  aun muchos lo han 
cre íd o , que esta dominación fué la que acarreó aque
lla funesta decadencia, cuando podia muy bien no ser 
más que una coincidencia y no una causa necesaria, 
y  cuando podían ser otras muchas causas las que la 
hubiesen acarreado. Exige, pues, esta so lución , ha
biendo de ser completa y exacta, la investigación im
parcial y  detenida de todas las causas que pudieron 
influir en la población, industria y  comercio de Espa
ña, junto con la dominación de esta en Am érica, si 
realmente influyó, ó sin ella, si es que no habia in 
fluido, en cuyo caso debe ser vindicada de la culpa que
injustamente se le había imputado. La materia por lo
tanto es tan vasta com o caríom  é uitm ^aqte y  m qy  
vfi§ro>& 4 #

hablarem os de las del re in o  de A ra g ó n , p or  más 
que  estu viese  éste u n id o  al de  Castilla , p or  el 
m atrim on io  de D. F ernando Y (S egu n d o de A ra 
gón ; y Doña Isabel 1, m u ch os años ántes del des
cu b rim ien to  de A m érica . Este descu b rim ien to  
solam ente se hizo en beneficio  de la C orona de 
Castilla , pues las p rov in c ia s  de la de A ragón , 
que p or  varias causas iban p e r d ie n d o , en tre  
ellas la tan activa  e industriosa  C ataluña, su a n - 
tigua y  poderosa  n av eg a ción  y c o m e r c io , no d is
frutaron  de las ven ta jas que  pod ían  p ro p o rc io 
narles el descu b rim ien to  y posesión  de los d o m i
nios a m e r ica n o s , ni en  los p r im eros  tiem pos ni 
en m ás de dos sig los d e s p u é s , h ab ién dolas tan 
solo p od id o  d is fru ta r  desde la cercan a  época en 
que  se abrió  á d ich as p ro v in c ia s  la lib re  n a v e 
gación  á la A m é r ic a , y  q u e  ciertam en te v in o  á 
ser para ellas la del p r im er descu b rim ien to . (Se 
continuará.)
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S
Sala correccional.— Yéase Audiencias.
 "de Indias.— Yéase Tribunales.
Saludos militares.— Prevenciones.— Ejercito.

Octubre 2 3 .— Circular dictando varias disposiciones 
acerca de la obligación del saludo entre los Je
fes y  Oficiales del ejército. (Núm . 1753.)

Sanidad.— Precauciones sanitarias.— Agentes con
sulares.— Patentes.

Id e m ! . 0 —  Real orden dictando varias disposiciones 
para armonizar en lo posible y sin que ceda en 
daño de la salud pública los intereses com er
ciales con las precauciones sanitarias, y obviar 
las dificultades que puedan presentarse á los 
buques qu e , dirigiéndose á la Península, zar
pen de puertos donde no haya Agentes consula
res de España. (Núm. 1731.)

  Expedientes.— Obras de Sanidad.
Idem 7. — Otra mandando que al pedir autorización 

para obras en cuanto tengan relación con el 
servicio de Sanidad se acompañe al presupuesto 
de e llas, informe acerca de su utilidad ó nece
sidad y más' que expresa. (Núm. 1737.)

  Lazareto del Varignano.
Idem.— Otra mandando que se publique la supresión 

del lazareto de Yarignano situado en el golfo de
la Spezia, habiéndose destinado el de Villa-
franca para las cuarentenas. (Núm. 1737.)

  Recompensas.
Noviembre 19.— Otra recompensando en la forma que 

se expresa á los Síes. 1). Fernando Oliva y 
Muñoz y á D. José Miguel Jiménez por los ser
vicios que com o médicos de Sanidad de la A r
mada han prestado en Montevideo. (Núm. 1780.)

  Derechos sanitarios.—  1 'apores.
Idem. 25.—  Otra resolviendo por regla general, que 

cuando los vapores verifiquen viajes periódicos 
con toda regularidad y los anuncien préviamen- 
te al p ú b lico , tendrán derecho á las ventajas 
que establece el art. 13 del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1856, no pagando más que una sola 
vez derechos sanitarios en los Puertos de la Pe
nínsula , ya zarpen de puerto extranjero , ó sea 
el punto de partida del mismo litoral español. 
(Núm. 1786.)

Sargentos de infantería.— Ascensos.
Octubre 4.— Relación de los sargentos primeros de in 

fantería promovidos al empleo de Subteniente 
de la misma arma por rigorosa escala en virtud 
de Real orden de esta fecha , con destino á los 
cuerpos que se expresan. (Núm. 1734.)

Sargentos del ejército.— Premios* de constancia.— 
Abonos de tiempo.

Noviembre 22. —Circular dictando varias disposiciones 
sobre abono de tiempo á los sargentos del ejér
cito para optar á premios de constancia. (Nú
mero 1783.)

Sargentos primeros.— Yéase Ultramar.
Secretarías.— Yéase Ministerio de la Gobernación.
Secretarios.— Yéase Causas militares.
Sentencia.— Véase Consejos de guerra.
  Yéase Ultramar.
Servidumbre de acueducto.— Véase Obras pú 

blicas.
Servicio de explotación de las obras del Ebro.— 

Yéase Obras públicas.
Servicio de Obras públicas.— Yéase Obras pú

blicas.
Sindicato de Tiraste.— Yéase Obras públicas.
Sobreseimiento de causas.— Yéase Indulto.
Sociedad de vapores de hélice.—  Yéase Aduanas.
Sociedad económica de [amigos del país de Valen

cia.— Yéase Concurso agrícola.
Sociedades anónimas.— Yéase Sociedades mercan

tiles.
Sociedades de seguros m-útuos.— Yéase Sociedades 

mercantiles.
Sociedades de quintas.— Yéase Sociedades mercan

tiles.
Sociedades mercantiles.— Sociedades anónimas.— 

La Masnouense.
Octubre 4.— Real decreto autorizando la constitución 

definitiva de la sociedad anónima denominada 
La Masnouense de seguros marítimos. (Núme
ro 1734.)

  La seguridad comercial.
Idem 6.— Real orden aprobando el establecimiento de 

la sociedad La seguridad comercial, autorizándo
la para que éntre en el ejercicio de sus funcio
nes con sujeción á sus estatutos reformados. 
(Núm. 1736 )

  Compañía valenciana de seguros marítimos.
Idem 14.— Real decreto autorizando la constitución d e

finitiva de una sociedad anónima titulada Com
pañía valenciana de seguros marítimos. (Núme
ro 1744.)

  La esperanza de seguros marítimos.
Idem.— Otro autorizando la constitución definitiva de 

una sociedad anónima titulada La Esperanza 
de seguros marítimos y contra incendios. (Nú
m ero 1744.)

  Los seguros del comercio marítimo.
Noviembre 18.— Otro autorizando la constitución de 

una sociedad anónima titulada Los seguros del 
comercio marítimo. (Núm. 1779.)

  Comercio.— Gobernadores de provincia.— De
legados del Gobierno.— Reglamento.

Diciembre 13.— Real orden aprobando el adjunto re
glamento de las funciones que deben ejercer los 
Gobernadores de provincia y  delegados especia
les del Gobierno cerca de las compañías mer
cantiles por acciones al inspeccionar estas socie
dades. (Núm. 1804.)

  Empresa del ferro-carril de Jerez á Ccidiz.
Idem 23.— Otra resolviendo lo conveniente en vista de 

una solicitud de los Directores de la empresa 
del ferro-carril de Jerez á Cádiz para que se 
«amplíe á seis meses el plazo marcado por Real 
orden de 22 de Noviembre próxim o pasado para 
legalizar la situación mercantil de la compa- 
ñia* (Núm. 1814.)

Sfiriedades ée guinim*
Idem M «Mri&wf? vari&s f g u e

óesen definitivamente las sociedades de quintas 
y más que expresa. (Núm. 1821.)

Sociedad de seguros mútuos.
Idem.— Otra mandando que en las sociedades de segu

ros mútuos se observe el reglamento que se ex
presa. (Núm. 1821.)

Socorros.— Yéase Administración militar.
Soldados licenciados.— Yéase Quintas.
Solemnidades religiosas.—  Misterio de la Purísima 

Concepción.
Idem 5.— Otra invitando á las Autoridades civiles y 

militares, para que adopten las disposiciones 
correspondientes á fin de que se celebre con 
la mayor pompa el Misterio de la Purísima Con
cepción. (Núm. 1766.)

Solicitudes.— Yéase Instrucción pública.
Sorteo de acciones.— Véase Canal de Isabel II.
Subasta -pública.— Yéase Establecimientos penales.
  Yéase Ministerio ele la Gobernación.
Subasta de los Boletines oficiales. — Yéase Caja de 

Depósitos.
Subasta de vestuarios.— Yéase Marina.
Subsecretario— Yéase Ministerio de Estado.
  \ éase Mimstemo de la Gobernación.
Subtenientes de infantería.— Ascensos.

Noviem bre 1.°— Relación de los Subtenientes de infan
tería ascendidos á dicho empleo por antigüe
dad, en virtud de Real orden de esta fecha ,"eon 
destino á los cuerpos que se expresan. (Núme
ro 1762.) V

Diciembre 7.— Relación de los Subtenientes de infante
ría ascendidos á dicho empleo por antigüedad 
en virtud de Real orden de esta fecha con des
tino á los cuerpos que se expresan. (Núm. 1798.)

Subtenientes.— Yéase Ultramar.
Sueldos militares.— Descuentos.

Octubre 23.— Real orden resolviendo que según lo que 
está dispuesto sobre el particular no puedan ha
cerse nuevas retenciones á los militares encau
sados ademas de los dos tercios que se les des
cuentan de sus sueldos. (Núm. 1753.)

Suministro de pan .— Yéase Administración militar.
Suplementos de crédito.— Yéase Créditos extraor

dinarios.
Supresiones.— Yéase Comandancias militares.
  Yéase Ministerio de Marina.
Supresión.— Yéase Audiencias.
  Y éase Ministerio de Gracia y Justicia.

T
Tabacos elaborados.— Yéase Estancadas.
Tarifa de derechos.— Yéase Instrucción pública.
Tejidos de seda bordados ci mano.— Yéase Adua

nas.
Títulos del Reino.— Yéase Ministerio de Gracia y 

Justicia.
Títulos de socio de mérito.■—Véase Concurso agrícola.
Títulos.— Véase Instrucción pública.
Telégrafos— Correspondencia.— Estaciones.

Noviem bre 19.— Circular abriendo para el servicio de 
la correspondencia oficial las estaciones telegrá
ficas que se expresan. (Núm. 1780.)

Tenientes de infantería.— Ascensos.— Destinos.
Octubre 23.— Relación de los Tenientes de infantería 

ascendidos á dicho empleo por antigüedad en 
virtud de Real orden de esta fecha, con destino 
á los cuerpos que se expresan , así com o de los 
de batallones provinciales á quienes, en cum 
plimiento de lo mandado, se traslada á los de 
cazadores y  regimientos que se les designan. 
(Núm. 1753.)

Noviembre 27.— Relación de los Tenientes de infante
ría ase ndidos á dicho empleo por antigüedad 
en virtud de Real orden de esta fecha , así c o 
mo de los de batallones provinciales á quienes 
según está prevenido se destinan á los cuerpos 
que se expresan. (Núm. 1788.)

Idem 28.— Relación de los Tenientes de infantería as
cendidos á dicho empleo por antigüedad en v ir
tud de Real orden de esta fecha, así com o de los 
de batallones provinciales á quienes según está 
prevenido se destinan á los cuerpos que se ex
presan. (Núm. 1789.)

Diciembre 25.— Relación de los Tenientes más antiguos 
de los batallones provinciales á quienes en v ir
tud de Real orden de esta fecha se les destina á 
cuerpo activo, según está mandado. ( Núme
ro 1816.)

Tocas.— Yéase Ultramar.
Torrente Pontons.— Yéase Obras públicas.
Trabajos estadísticos.—  Yéase Beneficencia.
Ti'asi ación es.— Y éase Audien das.
  Yéase Comandantes.
Traslación.— Y éase Portazgos.
Tratados.— Extradición de malhechores.

Noviembre 24. — Convenio entre S. M. la Reina de Es
paña y S. M. el Rey de Cerdeña para asegurar 
la recíproca extradición de malhechores. íNúme-' 
ro 1785.)

Tribunales — Tribunal Supremo de Justicia— Nom
bramientos.

Idem 1.°—  Real decreto nombrando Fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia á D. Manuel de Señas 
Lozano. (Núm. 1762.)

Idem.— Otro promoviendo á una Presidencia de Sala 
del Tribunal Supiem o de Justicia á D. Ramón 
López Vázquez. (Núm. 1762.^

Idem.— Otro nombrando Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia á D. Fernando Calderón C o - 
llantes. (Núm. 1762.)

Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Idem 15.— Otro nombrando Ministro suplente del Tri

bunal Supremo de Guerra y Marina á D. Joa
quín Fitor y Alvarez. (Núm. 1776.1

Idem 21.— Otro nombrando Ministro del Supremo T ri
bunal de Guerra v Marina á D. Antonio Fernan
dez de Landa. (Núm. 1782.)

 Jubilación.
Idem.— Otro concediendo jubilación del cargo de Se

cretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina á D. Ventura de Ocio y Zabala. ( Núm e
ro 1782.)

Idem.— Otro nom brando Secretario de dicho Tribunal 
á D. Juan Gómez Landero. (Núm. 1782 )

 Sala de Indias.— Autos de Residencia.—  Ul
tramar.

Diciembre 3.— Real órden remitiendo por el Ministe
rio de Estado al de#la Guerra copia de la sen
tencia dictada por la Sala de Indias del Tribu
nal Suprenio de Justicia en los autos de la re
sidencia tomada al Teniente general D. José L e - 
m ery por el tiempo que desempeñó los cargos 
de Gobernador político y Presidente de la Au
diencia Chancillería de la Isla de Puerto-Rico. 
(Núm. 1794.)

 Cargos del Tribunal Supremo de Guerra y
Marina.

Idem.— Otro dictando varias disposiciones sobre la pro
visión de cargos del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina. ¡Núm. 1782.)

Tribunal Supremo de Justicia.
Idem 23.— Otro declarando en favor de D. Juan Mar

tin Carramolino la categoría de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia. ( Nú
mero 1784.)

Tribunal Supremo de Guerra y M arina.— Yéase 
Tribunales.

Tribunal Supremo de Justicia. —  Yéase Tribu
nales.

II
Ultramar.— Milicias disciplinadas.— Tocas.

Noviembre 11.— Circular disponiendo lo conveniente 
«obre las pagas de tocas á las viudas áe los Ga- 
pitones de Milicias disciplinadas d e ja s  Isjas Fí- 

|772.j

— • Reclutamiento Voluntarios. — Artillería dé 
Marina.— Infantería de id.

Idem 22.—-Otra resolviendo que los cuerpos de arti
llería é infantería de Marina están exentos de 
reclutamiento voluntario para Ultramar. (N ú 
mero 1783.)

  Subtenientes. —  Pase á Ultramar.—  Sargentos
primeros.

Idem 27.— Otra reduciendo á uno los dos años de efec
tividad en su empleo que para pasar con ascen
so á Ultramar se exigía á los sargentos prime * 
ros de la Península. ¡Núm. 1788.)

 Sentencia.— Consejo de Guerra.
Diciembre 6.— Otra aprobando la sentencia pronun

ciada por el Consejo de Guerra de Oficiales ge
nerales celebrado en la plaza de la Habana el 23 
de Mayo próxim o pasado para ver y fallar la 
causa instruida contra D. Pablo Perea Martí
nez , Teniente veterano del regimiento de Mi
licias disciplinadas de caballería de dicha plaza, 
por haber abandonado sus estandartes. ( Núme
ro 1717.)

— r  Amnistía general.— Procesados por causas po
líticas.— Natalicio del Príncipe de Astúrias.

Idem 15.— Real decreto concediendo amnistía general 
á todos los que por haber tomado parte direc
ta ó indirectamente en conspiraciones, rebelio
nes ó invasiones de extranjeros con objeto de 
promover disturbios ó cometer cualquier otro 
delito político en las provincias de Ultramar es
tuvieren procesados, condenados, ausentes de 
los dominios españoles ó expulsados gubernati
vamente de su domicilio y más que expresa. 
(Núm. 1806.)

 Rebaja de condena.—  Indulto.
Idem.— Otro concediendo las rebajas é indulto en la for

ma que se expresa á los reos de las islas de Cu
ba, Puerto Rico y Filipinas. (Núm. 1806 )

Ultramar.— Yéase Tribunales.
Un ¡forme.— Yéase Academias.

V
Vacantes,— Véase Instrucción pública.
Vapor-correo Illinois.— Yéase Naufragios.
Vapores.— Yéase Sanidad.
Vena del tabaco.— Véase Estancadas.
Vestuario de las penadas.— Yéase Establecimientos 

penales.
Veterinaria.— Véase Instrucción pública.
Voluntarios.— Yéase Ultramar.

1
Zonas fiscales.— Yéase Aduanas.

ANUNCIOS.

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL SUMINISTRO 
del papel necesario para la impresión de la Gaceta de 
Madrid, bajo las siguientes condiciones:

1.a El papel ha de ser de iguales dimensiones que 
este número de la Gaceta: ninguna de sus circunstan
cias de calidad, color, fortaleza y demas ha de ser in 
ferior á las de este número mismo. Su peso no ha de 
bajar de 24 libras la resma.

2.a El contraio será por un año, empezado á contar 
desde el dia en que el contratista com ience á sum i
nistrar el papel.

3.a El remate se celebrará á la una de la tarde del 
1.° de Febrero próximo, en las oficinas de la Adminis
tración de la Imprenta Nacional, bajo la presidencia 
del Sr. Director de la Gaceta.

4.a Los que quieran tomar parte en la subasta pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrad os , re 
dactadas con arreglo á la siguiente fórmula:

«Me obligo á suministrar el papel necesario para la 
Gaceta de M adrid , enteramente igual al de la adjunta
muestra , al precio de.................reales la resma , y con
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
c e t a del 2 de Enero.»— (Firma del proponente.)

5.a Según indica la condición anterior, á cada plie
go ha de acompañar por separado muestra del papel 
que se presente á la licitación , llevando la muestra y  
el pliego cualquier lem a, nota ó señal que indique que 
pertenecen á un mismo proponente.

6.a Empezará el acto del remate por ser sometidas 
las muestras de papel á la junta ó comisión de peritos 
que la Administración de la Imprenta habrá elegido 
de antemano, á fin de que decida si dichas muestras 
son aceptables por concurrir en ellas las circunstan
cias fijadas en la condición 1.a En seguida se procede
rá á abrir y leer públicamente los pliegos á que cor
respondan las muestras aceptadas, y se adjudicará en 
el acto el remate al que ofrezca el papel por un precio 
más barato.

7 .a No se admitirá proposición que fije en más de 
62 rs. el precio de la resma.

8.a El contratista tendrá obligación de dar principio 
al suministro de papel ántes "del 1.° de Marzo pró
ximo.

9.a Todo pliego de proposición deborá presentarse 
acompañado con el documento que acredite haber sido 
depositados 3.000 rs. en la Caja general de Depósitos, 
el cual será devuelto en el acto á todos los proponen - 
tes,’ ménos al que obtenga la adjudicación del remate. 
A este se le retendrá dicha cantidad hasta la conclu 
sión del término del contrato para garantía del cum 
plimiento de lo convenido.

10. La primera vez que el contratista dejase de su
ministrar el papel de un dia á la Gaceta perderá 1.000 
reales de su depósito; la segunda otros 1.000 , y la ter
cera , ademas de perder los 1.000 restantes, quedará 
rescindido el contrato.

11. En caso de suscitarse dudas sobre si la calidad 
y  circunstancias del papel no corresponden á lo co n 
tratado, la cuestión será sometida á u n  árbitro n om 
brado por cada parte; y en caso de que estos no se con
vinieren , á un tercero elegido por ámbos.

12. La adjudicación del remate no será definitiva 
hasta que recaiga sobre ella la aprobación de la Supe
rioridad, para lo cual será enviado inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

13. Hecha definitivamente la adjudicación, se eleva
rá el contrato á escritura pública dentro de los ocho 
dias siguientes, siendo de cuenta del rematante los 
gastos.

14. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga lugar en el término prefijado.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID PARA EL 
año de 1858.— Se halla de venta en el Despacho de 
libros de la Imprenta Nacional á los precios de los años 
anteriores, que son los siguientes:

Ejemplares de lu jo   190 rs.
» de medio lu jo ................  120
» de tafilete.........................  54
» de pasta fina ................... 44
» * de com ún.........................  34
» de rústica.........................  32

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— A las ocho y media de la no

che .— Lucía de Lammermoor, ópera en tres actos.

TEATRO DEL PR ÍN CIPE— A las cuatro y  media 
de la tarde.—  Dalila, drama en seis cuadros.— Baile.

A las ocho y inedia de la noche.—  Carnioli, segun
da parte de Dalila.— Baile.




